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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 3 2 á 4. r s . 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E 2AEAGÜZA. 

Continua la anterior. 

Sigue el partido de Fina. 

Fueblos. Nombres. Caso. 

Idem Me
diana. 

Quinto. 

D . Pedro Lizabe. 
Pablo de Grasa. 
Ramón de Grasa. 
Pablo Mainar. 
José .Domingo. 
Juan Pablo Royo. 
José Ahenia y Almolda. 
Narciso Gabas a. 
Manuel del Cazo y yíbenia. 
Ildefonso Galán. 
Manuel Martin Tello. 
León Pérez. 
Miguel Escudero y Amores. 
José Pérez y Salas. 
Domingo Inglaturre. 
Pedro Pablo Salas. 
Francisco Abenia y Abenia. 
Manuel Abenia y Porroche. 
Se rapio Agustín. 
Beruardino Pérez. 
Manuel Corral de Bernad. 
Blas Artal. 
Matías Porroche. 
Pascual Galán . 
Balentin Inglaturre, 
Blas Borroy. 
Manuel Loren. 
Miguel Abenia y Gómez. 
Antonio ^írpal. 
Miguel Mirabal y Pérez. 
Manuel del Cazo y Loren. 
Pantaleon Pérez. 
José Escudero. 

2. 
Roden. 

j 1.0 

2' Mediana. 

Quinte. 

Bernardo Abenia. 
Manuel Rey. 
Ambrosio Gargallo. i 
Manuel Pérez y Salinas. 
Miguel Montuy. 
Manuel Porroche. 
¿4gqstin Botellar. 
Miguel Salas y Botellar. 
Francisco Montuy y Borroy. 
Mánuel Abenia y ^moros. 
Carlos Vínolas. 
Patricio .E'corigüela. 
Antonio Oliver. 
Clemente Abadía. 
Telesforo V a l . 
Manuel Labotda. 
José Laborda. 
Mariano Pugeo. 
Manuel Aguílar. 
Justo Miguel. 
G regorio Abadía. 
Manuel V a l . 
Francisco Palud. 
Ramón Blasco. , • 
Genaro ^íguíran. 
Mariano ^4guiran. 
Tomas Palud. 

ESCLU /DOS. Su causa. 
D. Francisco Domingo por fallecimien

to. 
Ramón Mainar id. 
Joaquín Grau por haber cesado en el 

derecho. 
Casimiro Agustín por fallecimiento. 
Lorenzo .¿Jrpal id . 
Félix Boltor id . 

Arded a. 

m C L T J I D O S . 

1 M R T I D O D E SOS, 
Nota. Los electores de este pueblo 

D . Ramón Galino = D . Nicolás Man-
cho.=:D. Sebastian Lagoma.=D. Ra
món Iguace l^D. Pedro Alberto Pe-



Uncaslillo 

! tez qne se han hallado hasta de aquí 
í comprendidos en el 2 . 0 caso, cn -
1 tiéndass desde ahora en el 1 . ® 

Nota. En la lista de este pueblo 
se ha hecho la rectificación de nombres 
y apellidos siguientes. = D. Marcos 
Aguerrí en lugar de ^Iguirre. D . Ga
briel iistaben en lugar de Esteban. = 
D . Manuel yírregui en lugar de Lar-
regui = 0 . Pedro Juan Berdod en lugar 
de Berdoz = D . Juan Lear y Olid en 
lugar de 01iel.=D. Mariano Largüen 
en lugar de Larguez. 

ESCLUIDOS, Su causa. 

A r ñ e d a , 

Uncastillo 

D . Feliciano Mancho por fallecimiento 
Sebastian Orduaa id . 
Pedro Lanzaco id . 
José A l c a ! , por haber'cesado en el 

derecho. 
Juan Pérez Giménez id . 
Bartolomé Orradrc por haber cesado 

en el derecho. 
i?amon AICÍÜ id. 
Francisco Clemente id . 
Ciríaco Pérez id . 
D. Pedro José Gallego por falleci

miento. 
Gerónimo Velar id. 
Manuel Prat id . 
Pascual Casaus id . 
Francisco Salavia id. 
Jaime Ruiz id . 
Gerónimo Velar id. 
Juaquin A b a d i a Parees id. 
Juan Pablo Mena por cambio de do

micilio. 
Manuel Aragón id. 
Santos Castejon id . 

I N C L U I D O S . 

P A R T I D O DE T A R A Z O N A . 

! J -9 

1 . » 

Litiénigo. D . Matías Ledesma. 
Grisel. . Bonifacio Zueco. 

Gerónimo Tejero. 
Lamberto Matute. 
Manuel Ramírez. 

MSCL VJDOS. 

Trasmoz. D . Juan Martínez, por fallecimiento. 

Y á fin de que esta adición obre los efectos opor
tunos con arreglo á lo dispuesto por la ley de 
18 de Julio de 1837 se publica en el Boletín 
d e esta Provincia. Zaragoza 9 de .Enero de 1840,=: 
El presidente, Antonio Rafael de Oviedo y Portal.= 
Manuel Lasala, Sec. 

Nota de los españoles que por reclamaciones he
chas ante esta Diputación provincial, después que se 
mandaron publicar las listas electorales, se han de
clarado por la misma en la última sesión del 
dia 9 del corriente mes, con derecho á ser 
electores ó escluidos descrío por no tenerle ys; con 
espresiou de ios partidos á que corresponden, caso 

de la ley en que se hallan; y pueblos de su residen 

Casa. 

cía. 

Pueblos 
INCLUIDOS. 

Nombres. 

Zaragoza 
P A R T I D O DE ZARAGOZA. 

D . Antonio Puyol, 
Antonio Fon. 
Antonio Español. 
Antonio Salazar. 
Antonio Clemente. 
Antonio Fcrrer. 
Antonio Laás. 
Antonio Sola. 
Antonio Vida l y Urrea. 
Amomo Hernández. \ 
Antonio Garrido y Garcis. 
Alejandro Elola. 
Alejandro ^bella. 
^ndres G i l . 
A n d r é s Gracíaren». 
^íngel Jírrazu. 
A g u s t í n Boyra. 
A g u s t í n Graciarena. 
A g u s t í n Berdejo. 
^tanasio Cajal. 
apolinar Franco. 
.<indres ^ r g u e d . 
A n t o n i o Melendez. 
Bernardo Llotellerie. 
Bartolomé arroyo. 
Blas Herrero. 
Bautista Lostounau. 
Benancio Ibañcz. 
Bentura Ogea. 
Benito Pérez. 
Benito Teruel. 
Casimiro Rubia, 
Clemente Pardo. 
Cristóbal ^ u r é . 
Clemente Oreada. 
Cristóbal Planter. 
Cristóbal Martin. 
Diego alcalá. 
Diego Ruiz. 
Domingo Moran. 
Domingo Mozas. 
Eluterio de Gracia, 
iiusebio Salas. 
Euscbio Lamarca. 
Estanislao Carceller. 
Ermenegildo Laviña. 
Fermín Belasco. 
Fernando Moretón, 
Felipe Royo. 
Félix Larruy. 
Florencio Zurrón. 
Fidencío Catalán. 
Francisco Lagunas. 
Francisco Moreno, 
Francisco Sanaúja. 
Francisco Gari . 
Francisco Sarte. 
Francisco A r p a l . 
Francisco Moretón. 
Gerónimo Barberán, 
Gregorio Baret. 
Gregorio Ligero. 
Gregorio Montañcí, 

1 Genaro V i l l a . 

1.' 



Zaragoza üarion Erro. 
Ignacio Conejos. 
Lidoro Herrera. 
Juan Latorre, 
Joaquín Lanot. 
Joaquín Burgaz. 
Joaquín Melendo. 
Joaquín A r t a l . 
Joaquín Ornaque. 
Joaquín Giménez de Embun. 
Joaquín Diez de Tejada. 
Joaquín Calvo. 
Joaquín Yagiie. 
Joaquín Bosque, 
/avier Sebastian; 
Jacobo Gracia y Tomey 
José Sola. 
José Domínguez. 
Jo^é Contamina. 
José Carrasco. 
José ^ndreu. 
José Rabanaque. 
José Forés. 
José A g u i l a r . 
José Ayora. 
José Líopís. 
José Casaña. 
José Pitarque. 
José A r n a l . 
José Cutie. 
José Fon. 
Juan Canié . 
Juan Triep. 
Juan Loret. 
Juan Lacosta. 
Juan Pérez. 
Juan Barberán. 
Julián Garcés. 
Julián Morera. 
Julián A c e d . 
José Luís. 
José Jares. 
Juan Martínez. 
Juan José ^rellano. 
Juan A n t o n i o V i d a l . 
Jorge Martínez. 
Lorenzo Lacoma. 
Lorenzo Barbastro. 
Lorenzo Ortíz. 
Lucas Piñeyro y Bermudez. 
Lucas Garccs. 
Manuel Fuster. 
Manuel Barban ^lonso. 
Manuel Mareca. 
Manuel Casao. 
Manuel Rígal. 
Manuel Blanque. 
Manuel Polo. 
Mariano Pueyo. 
Mariano Ribas. 
Mariano Lóseos. 
Mariano Polo y Casajuí. 
Mariano Martínez, 
Marcos Afrega. 
Martin Cabero. 
Martin A r í e n s . 
Matías Galvez. 
Melchor Gallífa. 
Miguel Delmas. 
Miguel Xopez y Ferrer. 
Miguel Barranco. 

i . Miguel Castillo. 
Miguel Fustigueras. 
Miguel Francisco García. 
Miguel Herrera. 
Miguel Andrés. 
Nicasio A r a n d a . 
Micolas Palacios. 
Pablo Forcada. 
Pablo Villagrasa. 
Pablo Bui!. 
Pascual Belenguer. 
Pascual Ger.. 
Pascual Saz. 
Pedro Herrer. 
Pedro Tarrigüella. 
Pedro Lomban. 
Pedro Aguilar. 
Pedro Sebastian. 
Pedro Millan. 
Pedro García. 
Pedro Mausa. 
Pedro Calderón. 
Pedro Ruiz. 
Pedro Guzman, 
Pedro Miguel Rodrigo. 
Pascual Cebolla. 
Pablo Buen. 
Ramón García. 
Ramón A l i a s . 
Ramón Gabarre. 
Ramón Gayan. 
Ramón Conelta. 
Ramón Serrano. 
Rafael Irribarren. 
Radesindo Lozano. 
Salvador Palau y Arbos. 
Salvador Sater. 
Sebastian Villagrasa. 
Santiago Cantío. 
-Santiago Mozota. 
Santiago Lslana. 
Saturnino A y a l a . 
Salvador Pascual. 
Segundo Z)íaz. 
Vicente Florenciano. 
Vicente Varot. 
Valero López. 
Venancio Ibañez. 
Joaquín Vel iüa . 
Pascual Unceta. 
Antonio González. 
Benancio Urzainqui, 
Joaquín Bruno. 
Alejandro Biesa. 
Matías Ruiz. 
Antonio Garro. 
Joaquín Paracuelloi. 
José Puig. 

Bernardino Rocasolano. 
A n t o n i o Soler. 
Tomas Planter. 
Ipólito Camarasa. 
Victorino Palazin. 
Igíiiío Sánchez. 
Mariano Porqué. 
Ildefonso Lavílla. 

Nota. En la lííta de Electores de 
esta capital se han hecho las enmiendas 
y rectificación de nombres y apellidos 
siguiente;=D. Angelo Sasera en lugar de 

l Angel Osasera=:D. Guillermo Auger en 

• 

I 



Zaragoza 

Til Burgo. 

Leciñena. 

Citarte. 

lugar de AngefcÜ. Juan Atnoros y La
na en lugar de Juan Moros y Lanas 
D . Jaime D o m i i í g o Iluc en lugar de 
I l !ur=:D. Lidro Toso en lugar de I s i 
dro Onoso=:D. Joaquin Gi l y Urrea 
en lugar de CorrearzD. José Gargas y 
Fajarnes en lugar de Taragues=D. Juan 
Saudria en lugar de Sondria=:P. José 
de V a l en lugar de José V a l = Don 
Leandro Nabal en lugar deNadal=7)on 
Manuel Bainies en lugar de Valmas= 
D . Manuel Anúó en lugar de Lantió. 
=:D. Manuel Irañeta en lugar de Ma
riano Irañeta,=rD. Pedro Pascal en l u 
gar de Pascual =1). Pablo Layed en lu-
gur de Sayed . = D . Rafael Ferrer en lu
gar de Terrer. = D. Ramón Gracia T o -
iney en lugar de Ramón Garcia Tomey. 
=.D. Santiago Guiral en lugar de Iral . 
= D . Vicente Fustel en lugar de Jus-
tel.=:D. Sebastian Casaus en lugar de 
Casares.=:D. Monserrat Santanac en lu
gar de Manuel Santanac. 

Otra de nombres que resultan en la 
lista repetidos y son los siguientes. 
D . Ipolito A r g i l e s . 
Pablo Zurriaga. 
Beltoldo Marco. 
Victorian Sudor. 
Guillermo Auger. 
Juan A d r i á n . 

Joaquin Mayral Triplicado, 
iísteban Condón. 
Jacobo Gracia y Tomey. 
D . Martin A g u i r á n Primero. 
Frangisco A b a d í a . 
Vicente A g u i l a r . 
Maxiraia.no Gabas. 
Pedro Peña. 
Vicente Urz.ola. 
Miguel Peña. 

r D . Manuel Mareen y Letosa. 
)Joaquin Bagues. 
) T i burdo Balduque. 

Pedro iínglada. 
Manuel Lobera. 
Diego Ferrer. 
Miguel Ferrer. 
Vicente Gajon. 
Manuel Onde. 
filas Onde. 
Santiago Rabada n. 
Marimo Rabadán. { 
Mariano Fatas. 
José Onde. 
Pedro Pablo Fatas mayor. 
Pedro Pablo Fatas menor. 
Manuel Fatas. 
Cristobai Laserna. 
Manuel Laserna. 
Silvestre Onde. 
Agustín Osed. 
Alberto Larreta. 
Antonio Fatas. 

| Rafael González. 

4 

2. 

E l Burgo 

Leciñena. 

Alimón. 

Francisco José Cotín I(L 
J o s é Sanous id . 
Juan Lapuyadc id . 
J o s é YagíiJ id. , 
León Biabe id. 
Miguel Zabaleta id-
Manuel Martin id . 
Manuel Trias id . 
Mariano Sánchez i d . 
Mariano A r p a l i d . 
Nicasio Sasera id . 
Pantaleon Valero id . 
R a m ó n Palau y Arbos id . 
Tomas Barra i d 
Tomas Serrano id . 
A l e j a n d r o Isnardo por haber cesado en 

el derecho. 
A n i c e t o Uche id . 
Bartolomé Puentes id . 
Isidoro Ar t igas i d , 
Ignacio Martínez por haber cesad» en 

el derecho. 
Joaquin Bruno id . 
José Sánchez y Boned id . 
José Bernardo Lacosta i d . 
José .Esteban id . 
José Castillo i d . 
Juan Morante i d . 
Julián Hernández, id . 
Joaquin Lino Estrppa i d . 
Manuel Trallero ¡d. 
Manuel Cubero id . 
Manuel Garin id. 
Mariano Porquet i d . : 
Mariano Gascón id . 
Miguel Biesa id. 
Ramón Gotzeos id . 
Tomas Llover i d . 

( D . Valentín de Gracia por falleci-
l miento. 
/•D. Manuel Solanas'por haber cesadoea 
) el derecho. 
) Mariano iíscartin i d . 
^•Miguel Letosa y Solanas id . 

INCLUIDOS. 

P A R T I D O D E A T E C A . 

D . A n t o n i o M a r í n Mora t a . 
José Liñan. 
Mariano Hernández. 
A n t o n i o Gonzalo A n d r é s . 
Manuel Ciria Romeo. 
Silvestre Romeo. 
Martin Gómez. 
Manuel Aiartinez alejandro. 
A n t o n i o Gonzalo Martínez. 
A n t o n i o Luzon. 
A n t o n i o L á z a r o . 
Vicente Giménez. -
A n t o n i o Manes. 
Manuel Lázaro y Ruiz. 
Vicente Galíndo. 

Zaragoza 
ESGLU/DOS. 

D. Bernardo Fraguas por falledmient© 
Domingo Cabero id. 
Ensebio León id . 
Faustino Vives id . 

ESCLUIDOS. 

Aniñan, ( D . A n t o n i o Gonzalo Lázaro por fa-
) Uecimiento. 



5 
JKCTtí/DOS. 

fado. 

Daroca 

P A R T I D O DE BELCHÍTE. 

D . .Esteban A l v a r e z . 
M i g u e l P o b l a d o r . 
I s i d o r o AScaso. 
A g u s t í n C a l v e t e , 
Pascual La r rosa y Cerra» 
J o a q u í n C e r r a m a y o r . 
J o a q u í n C e r r a m e n o r . 
V Í c e n t e S a l v a d o r . 
T o m a s Ascaso. 
T o m a s C a l v o . 
R a m ó n escaso 
Adanue l C e r r a y Piñol. 
J o a q u í n Asease. 
J o a q u í n G i m é n e z . 
R o q u e P u y d l . 
J u a n M í l l a n 
P e d r o Salinas. 
B e r n a r d o Guat. 
M a t e o D r u n . 

I X C L U W O S . 

P A R T I D O DE D/ iROCA. 

Cariñena. 

Francisco Esguia 
Gerónimo Romeo 
Iñigo Germes 
Jo*é Bachiller 
Juan Romero 
Mariano Casado. 
Mateo Robed 
Manuel Fuentes 
Marhmo Barriga 
Martín Relies 
Miguel Bruna 
Manuel Soríano Menor 
Manuel Blas 
Mariano Pallares 
Nicolás Gordí l lo 
Pedro Martin Sanz 
Pedro Martin Labrador 
Pedro Irribarren 
R;:faei alegría 
Salvador García 
Tomas Rebadan 
B 'ntura Safiz 
Marques de Alcocebar 
A i u o i d o Bieña 
A n d r é s Suhíron 
Mariano Mañano 
Ramón Marcuello 

4 , ° 

Z). Pascual Frasno. 
Benito A r c í l l e r o . 
A n t o n i o Cotayna. 
A n t o n i o Gutiérrez Isiegas, 
A n t o n i o Serrano A b a d . 
A n t o n i o Sanz Cfiíeen?-
Balbíno A p a r i c i o . 
Cristóbal Bríz. 
Francisco Rnfal. 
Juan Ferrer Marta. 
Manuel Badules. 
Manuel Bailo. 
Manuel Jaime. 
Manuel Bazan. • 
Manuel Barellas. 
Manuel Belez. 
Mariano Baduleí. 
Mariano Ferruz. 
Matías Cameo. 
Matías Gotor, 
Miguel Aznar. 
Pedro J ' b a q u i n A z n a r . 
Salvador Plernandez. 
Tomas López, 
Vicente Peliger. 
Vicente Sanz. 
José Francés, 
Mariano Rodríguez, 
Pedro J'aime. 
Manuel Briz Betes, 
Manuel Marín. 
Juan García. 
Pascual A z n a r . 
Manuel Redondo. 
Cristóbal Lozano, 
./uan Lucia. 
Ramón Ciríaco Perest. 
A g u s t í n A m o r . 
A n t o n i o Lartíga. 
A g u s t í n Lorentc 
A n t o n i o ' Serraller 
Cayo Andrés 

t - scLt irnos 
Cnriñena i r> Jo - é Peiigero -por fallecimiento 

Manuel G a l i n d o ^adules i d 
Manuel Vicen id 

Varoca Manuel Cubero i d 
A n t o n i o iJiesa id 
Francisco Sanz i d 
Ignacio Ibanez i d 
J o i é Miguel id 
Manuel Cruz ía 
Manuel Lozano por Laber cesado en 

el derecho 
M a r i a n o Pelligero y Gallego id 
Rafael Gorrite id 
Pedro Radio por cambio de domicilio 

j A n t o n i o Tena id 
| Manuel Castro id 

V 

4-

Í N C t t r i D O S . 
PARTIDO DE L \ ^ L M U N I A . 

fiardallur D. A n t o n i o Correas. 't 
Pedro Pablo Lázaro. 
J o a q u i n Rubio. 
Fernando Gi l . 
A n t o n i o Medrano. 
Manuel Uson 
Manuel Lázaro 
Roque Medrano 
Balentin A r c a l 
J o a q u i n Gi l 
Jo>é A z n a r y G i l 
Romualdo Trigo 
Pascual Medrano 

) Jo<.é Escuer 
(Vicente Comin. 
(Francisco Mesones 

ESCLÜ/DOS. 
Bardallur . D , Justo A z n a ; por fallecimiento 

11 Pedro Lázaro idem 
D , Cristobal Guerrero por fallecimiento 
Gi l Ibañez ídem 
Blas Lausín Bela idem 
Fermín Oloriz por cambio de domicilio 

Riela, 

Riela, 

i 



6 
JNCLU/DOS. 

P A R T I D O DE P I N A 
Fuentes, f D . /uan Luis de £ r r o 

Francisco Fcrrer 
Beniio Serrana 
J'oaquin Salinas 
Vicente Lafita 

Y á fin de que esta adición obre los efectos opor
tunos con arreglo á l o dispuesto po r la ley de 18 
de Ju l io de 1837, se publica en el Boletín de 
esta Provincia. Zaragoza 11 de J í ñero de / S ^ z r E l 
presidente , A n t o u i o Rafael de Oviedo y Portal.= 
Manuel JLasala , Secretario, 

O i r á , Cuando la Diputación se dirigió á los 
' pueblos en su circular de ayer con un nuevo pe
dido de doscientos cincuenta carromatos, tuvo 
muy presente anunciarles que estos transportes 
destinados principalmente para conducir efectos 
por cuenta de la Hacienda militar, no se paga
rían en tal caso por los asentistas, como sucede 
con los que conducen víveres, y que su abono 
tendría lugar en contribuciones. Esta garantía 
era p íqueña cosa para pueblos, que como los 
de esta provincia, tienen por lo gtíoerai adelan
tos estraordinarios que esceden en mucho á las 
de este año, y valia menos para los Ayun ía -
mieníos, y particulares que necesitan de un so
corro mas positivo. En esta idea ofreció pagar 
diariamente 64 rs. vn. por cada carro de cuatro 
muías y 32 por carro sencillo ; mas para cubrir 
estos pagos ha acordado que en el te'rmino de 
ocho días pong3n tod..; los pueblos de esta pro
vincia eo la depositaría de esta corporación el 
importe de un trimestre de contribución ordina
ria que le será abonado en el primero que ten
gan que cubrir; procurando la Diputación agi
tar la liquidación de los surainistnís que bayaa 
hecho 3 las tropas los mismos putblos para nive
larlos en lo posible en los repartos sucesivos, y 
hacer de modo que anticipaciones como la que 
se pide por esta circular la presten únicamente 
los menos adelantados en sus pago«. Zaragoza 
13 de Enero de i 8 4 o . ~ E I Presidente.d Anto
nio Rafael de Oviedo y Portal .zrManuel Lasa-
la Secretario. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
( D E ZARAGOZA. 

Por el mmisterio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 9 del ac
tual la Real orden circular siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
Jian dirijido á este de mi cargo varias esposi-
cíones de Prelados respetables pidiendo que no 
se establezcan los colegios, electorales en los 
templos destinados al culto divino por los es
cándalos i que muchas veces ha dado lugar la 

f celebración de estos actus en que las pasiones 
humanas atropeliao con frecuencia los respetos 
que le son debidos. S. M . ha tomado en con
sideración estas piadosas reclamaciones, y DO pu-

diendo mirar con indiferencia nada que ofen
da los sentimientos profundamente arraigados en 
esta nación católica, deseando evitar que los 
fieles se vean privados de entregarse á sus ejer
cicios religiosos mientras duren las elecciones 
que se retraigan muchos de concurrir á estas 
por temor de cometer ó presenciar actos de i r re
verencia, y que se repitan las quejas que se han 
elevado á su Soberana consideración, ha teni
do á bien mandar que se encargue muy par
ticularmente á los Ayuntamientos de los pue*-
blos designados para el establecimiento de dis
tritos electorales que procuren destinar á este 
objeto edificios que no estea consagrados al c u l 
to d iv ino , y que en el caso de no haber otro 
i p ropós i to , ó en el de no poderse habilitac 
por la premura del tiempo , se adopten 
por la autoridad local las medidas oportunas 
para que ios concurrentes observen todo el de
coro y reverencia que corresponde á la santidad 
de los templos consagrados al culto de nuestra 
religión. De Real órden lo digo á V . S. para 
su ioteligencia y cumplimiento. 

Lo que se hace notorio for medio del Boletín 
oficial, recomendando muy particularmente y ba~ 

jo su responsabilidad á los Ayuntamientos de Jos 
pueblos cabeza de distrito electoral la mas puntual 
observancia de lo mandado en la preinserta Real 
órden. Zaragoza 13 de Enero de 4.0.zzAn
tonio Rafael de Oviedo y Portal. 

E l E x c m o . S r . Sec re ta r io de E s t a d o y d e l Des
pacho de l a G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n s u l a en R e a l ó r 
den de 8 d e l co r r i en t e que acabo de r e c i b i r me d i 
ce lo que copio. 

E l Gef'e poUtico de Madrid ha recurrido á S. M . es
poniendo aigunas dudas sobre la imeligencia de los a r 
tículos 11 y 14 de ¡a circular espedida por este Minis 
terio en .j de D i c i e m b r e ú i l i m o . A l mismo tiempo se han 
elevado a S. M . dos esposiciones firmadas por un consi
derable numero de electores, pidiendo en la una ¡a re 
forma de muchas disposiciones de la circular espresada, 
y en la otra la aclaración de los dos citados artículos so
bre que versa ia consulta del Gefe pol í t ico de Madrid . 

Enterada S. M . , penetrado su Real animo de la nece
sidad de adoptar n>edidas que lejos de estar en oposic ión 
con lá ley electoral aseguran su escrupuloso y exacto 
cumpiimienlo para que las p r á x i m A S elecciones sean el pro
ducto fiel y espontáneo de la voluntad de los electores, 
y deseosa de remover cuantas dudas y obstáculos puedan 
oponerse á la'completa uniformidad de las operaciones 
eleciores en toda la Monarquía, oida la Junta consultiva 
de este Ministerio, y conformándose con el parecer de 
su consejo de Ministros, ha tenido á bien mandarse ob
serven las disposicianes siguientes. 

i .a L a eltccion de Presidente y Secretarios escru
tadores se verificará recibiendo las papeletas de todos 
los electores que se presenten durante la primera hora 
íntegra en el loca! designado para la votac ión . 
, 2.a L a autoridad que presida el acto , ademas de 
cumplir lo prevenido en el art ículo 1 o de ia circular de 
5 de Diciembre, d i spondrá que por -sus dependientes, 6 
en la forma que- determine, y que aniicipadamente 
anuneyara para la debida inteligencia de loS eleciores, 
se entregue una contraseña á todos los que se presenten 
durante la primera hora í n t e g r a . 

3.a E l presidente adoptará las medidas oportunas 
para evitar que con objeto de poner embarazos en la 
dis tr ibución de ¡as contraseñas se formen grupos al r e -



dedor de los encargados de ejecutarla. Todas las autori
dades le prestarán al efecto; cuando las reclame, su mas 
enérg ica y eficaz c o o p e r a c i ó n . 

4.1 Todo elector que presente la contraseña preveni
da, tendrá derecho á emitir su voto para la e lecc ión de 
presidente y secretarios e ícrutadores . 

5.a Conforme á lo dispuesto en el artículo 3,5 de la 
lev electoral, las juntas generales de escrutinio resolve
rán las dudas y reclamaciones que se presenten por ios 
electores comisionados, quedando á los cuerpos colegis
ladores el examen de la legalidad de las elecciones que 
les corresponde según el art ículo 29 de la Constituciou. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 
L o que comunico á los a l ca ldes y a y u n t a m i e n t o s de los 
pueblos cabeza de d i s t r i t o e l e c t o r a l p a r a su conoci
miento y mas p u n t u a l c u m p l i m i e n t o Z a r a g o z a 1 3 de 
U ñ e r o de \ Z ^ o . ~ A n t o n i o R a f a e l de Oviedo y P o r t a l . 

Habitantes de la frovincia de Zaragoza. 

Concluidas ya todas lis operaciones previas pa
ra la elección de diputados á Cortes , vais á po
ner en egercicio el derecho que la Constitución 
os concede de nombrar, personas que tanto en el 
Congreso de diputados como en el Senado sean 
los verdaderos órganos de la opinión del país. So
bremanera importante y difícil es la tarea que vais 
á desempeñar; el alia tildo de ias pasiones no deja 
oir la voz de la razón, exálta los ios ánimos,' el 
entendimiento se turva ; mas yo confio que todos 
los aragoneses, sobreponiéndose á tantos peligros, 
atenderen solo á los dictados de su corazón, al 
intimo convencimiento de su conciencia, á los Sen-
timienros grandes y generosos que fueron siempre 
su divisa, al deseo de la conservación de la paz y 
de ía unión: finalmente á cuantas consecuencias 
Jegítfrhas emanan del célebre trotado de Versara, 
aurora de la paz para todos los españoles. /?rago-
neies, el gran objeto que nos hemos propuesto en 

7 
Ja terrible ludia que por seis sños habéis sostenido 
con heroísmo esta terminado; pues asegurada la 
Constitución política de la monarquía, consolidado 
el trono de nuestra escelsa Reina constitucional y 
la regencia de su augusta Madre que han recono
cido ó pronto reeonocerán todas las demás poten
cias de la europa, la obra que aun resta es de 
pacificación 3' concordia, es cicatrizar las llagas 
que abrieron nuestras disensiones civiles , es em
prender el camino de la felicidad para que esta 
Nación magnánima goce el premio de tan gran
des sacrificios. 

Fuera de nosotros toda idea de recriminación, 
alégense para siempre esos nombres odiosos con 
que mutuamente se vilipendian todos los partidos, 
seamos españoles, pues en esta palabra sola, se en
cierra la generosidad, la beneficencia, la lealtad, 
la religiosidad y todas las virtudes que pueden 
adornar á un ciudadano, iístas deben tener todos 
3quellos á quienes honréis con vuestros votos, de 
ellas tienen que haber dado pruebas en su vida 
pública y privada los que vayan á ser vuestros re
presentantes. Por fortuna abundan personas tan 
recomendables en este suelo clásico de patriotismo, 
y asi no dudo que vuestra elección será acertada 
y que conseguiréis por medio de ella, añanzse 
los grandes bienes que la paz debe proporcionar
nos, haciendo que vuelvan á renacer aquellos días 
de ventura que hicieron de Aragón en otro tiem
po uno de los mas célebres, libres y prósperos 
reinos de la europa. 

Zaragoza t j de iínero de 1840. = £ 1 G. P.ss 
Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 
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